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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 24 de febrero de 2023. . Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2014-00477-00, 

informando que, en tiempo, la ADRES se pronunció respecto a la reforma de la 

demanda.  Sírvase proveer. 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  

Bogotá D.C., diecisiete (17)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial precedente y como el documento de respuesta reúne 

las exigencias del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se TIENE POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA.  

 

En atención a que el asunto de la referencia, reúne las condiciones para la 

redistribución de procesos ordenada por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de marzo del año 

en curso, REMITIR el presente, al Juzgado cuarenta y dos (42) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado 

existente en la página web de la Rama Judicial.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales
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Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2022. Al 

Despacho de la señora Juez, el expediente con radicado No. 11001-31-05-

014-2018-0376-00 informándole que venció el término de seis meses 

otorgado en auto anterior sin que la pasiva adelantara notificación a la llamada 

en garantía. Obra poder y renuncia al mismo, así mismo que el presente 

proceso reúne con los requisitos del acuerdo CSJBTA-23-15 de 2023. Sírvase 

proveer. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 66 del C.G.P., se DECLARA INEFICAZ el llamamiento en garantía que 

de Asesoría en Sistematización de Datos ASAD  S.A., Servis Outsourcing 

Informático S.A.- Servis S.A- y Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S., 

integrantes de la Unión Temporal Nuevo Fosyga 2014 efectuó la ADRES. 

 

De otra parte, se observa que la ADRES otorgó poder al abogado Juan Carlos 

Rodríguez Agudelo, por lo que sería del caso reconocerle personería para 

actuar, sin embargo, encontrándose el proceso al Despacho, aquél profesional 

del derecho allegó renuncia al mandato. De esta manera las cosas, habrá de 

entenderse revocado el poder otorgado a la abogada Ruth María Bolívar 

Jaramillo y a su vez aceptarse la renuncia del otorgado al abogado Rodríguez 

Agudelo conforme lo dispone el Art. 76 del CGP. Secretaría comunique tal 

determinación por el medio más expedito a la ADRES, indicándole que deberá 

constituir nuevo apoderado judicial que la represente. 

 

Ahora bien, sería del caso, continuar con el trámite procesal respectivo, esto 

es, fijar audiencia de que trata el art. 77 del CPT y SS, sino fuera porque el 

asunto de la referencia reúne las condiciones para la redistribución de 

procesos ordenada por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, 

mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de marzo del año en curso, 

en tal sentido, se ordena REMITIR el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos 

(42) Laboral del Circuito de Bogotá. 
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Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo 

XXI y publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del 

Juzgado existente en la página web de la Rama Judicial.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
NUMERO ____ FIJADO HOY  _________ A LAS 8:00 A.M. 

 
 

SECRETARIO 
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División  De Sistemas De Ingenieria
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 17 de abril de 2023. Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2018-00476-00, 

informando que, la audiencia programada en auto anterior, no se llevó a cabo; 

de igual modo, se reúnen los parámetros señalados en el acuerdo CSJBTA-23-15  

Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  

Bogotá D.C., diecisiete (17)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial precedente y en atención a que el asunto de la 

referencia, reúne las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por 

el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-

23-15, expedido el 22 de marzo del año en curso, REMITIR el presente, al 

Juzgado cuarenta y dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado 

existente en la página web de la Rama Judicial.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 17 de abril de 2023. Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2019-00209-00, 

informando que, la audiencia programada en auto anterior, no se llevó a cabo; 

de igual modo, se reúnen los parámetros señalados en el acuerdo CSJBTA-23-15  

Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  

Bogotá D.C., diecisiete (17)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial precedente y en atención a que el asunto de la 

referencia, reúne las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por 

el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-

23-15, expedido el 22 de marzo del año en curso, REMITIR el presente, al 

Juzgado cuarenta y dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado 

existente en la página web de la Rama Judicial.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de marzo de 2023. En la fecha pasa al 

Despacho de la señora Juez, el expediente con radicado No. 11001-31-05-014-

2019-00569-00, con contestación de demanda en término; hago notar que en el 

presente proceso se reúnen los parámetros establecidos en el Acuerdo CSJBTA23-15,  

Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial, procede este Despacho a analizar el escrito de contestación 

presentado por el extremo pasivo, encontrando que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001, razón por la cual el Juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 

por parte de la PROSEGUR SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A.S. 

 

Finalmente, en atención a la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido 

el 22 de marzo del año en curso, REMÍTASE el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos 

(42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado existente 

en la página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 
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JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO  

No. ____ FIJADO HOY ________ A LAS 8:00 A.M. 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO 

NUMERO ___ FIJADO HOY ______ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de abril de 2023. En la fecha pasa 

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-

31-05-014-2019-00577-00, informando que la audiencia programada para 

el 27 de marzo de 2023, no se llevó a cabo por fallas de conectividad y que el 

presente proceso reúne los requisitos del acuerdo CSJBTA-23-15 de 2023. 

Sírvase proveer. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, sería del caso, continuar con el trámite procesal 

respectivo, esto es, señalar nueva fecha de audiencia de que trata el art. 77 del 

CPT y SS, sino fuera porque el asunto de la referencia reúne las condiciones 

para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de 

marzo del año en curso, en tal sentido, se ordena REMITIR el presente, al 

Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI 

y publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado 

existente en la página web de la Rama Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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AS 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2020-00022-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FC. 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO 

NUMERO ___ FIJADO HOY _________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA  

SECRETARIO 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de febrero de 2023. En la fecha 

pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral con radicado 

No. 11001-31-05-014-2020-00214-00, informando que regresó del H. 

Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral.  Sírvase proveer. 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el informe secretarial, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral. 

 

Téngase en cuenta al momento de efectuar la liquidación de costas que el H. 

Tribunal Superior de Bogotá, condenó en costas a la demandada COLFONDOS 

S.A., en suma de un millón de pesos ($1.000.000), por haberse confirmado el 

auto que tuvo por no contestada la demanda a la citada encartada. 

 

En atención a que el asunto de la referencia, reúne las condiciones para la 

redistribución de procesos ordenada por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de marzo del año 

en curso, REMITIR el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI 

y publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado 

existente en la página web de la Rama Judicial.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 
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Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023. En la fecha pasa al 

Despacho de la señora Juez, el expediente con radicado No. 11001-31-05-014-

2020-00303-00, informando que dentro del término otorgado en auto anterior la 

llamada en garantía CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S.A.S., arrimó escrito de 

contestación. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C., 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero RECONOCER PERSONERÍA 

al abogado ROBERT DAVID MAYORGA DÍAZ, como apoderado judicial de 

CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S.A.S EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL de 

conformidad con el poder otorgado por DARIO LAGUADO MONSALVE, quien funge como 

Representante Legal de la citada compañía, tal y como se observa en certificado de 

existencia y representación de la entidad adjunto con la contestación de la demanda. 

 

En ese orden, comoquiera que la CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S.A.S EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL, procedió a dar respuesta en debida forma al escrito del 

llamamiento en garantía elevado por la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), aquel 

se TENDRÁ POR CONTESTADO. 

 

Finalmente, en atención a la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante Acuerdo CSJBTA-23-15, expedido 

el 22 de marzo del año en curso, REMÍTASE el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos 

(42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado existente 

en la página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 



nbo 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO 

NUMERO ______  FIJADO HOY _____________ A LAS 

8:00 A.M. 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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Dasv  

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2020-00414-00, 

informando que la audiencia señalada en auto anterior no se llevó a cabo, por 

cuanto el proceso fue previamente seleccionado para ser redistribuido al Juzgado 

42 Laboral del Circuito de Bogotá, al cumplir con los requisitos establecidos en el 

acuerdo CSJBTA-23-15 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta 

ciudad. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Se  

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AS 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023. Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2020-00487-00, 

informando que, la demanda se contestó en tiempo. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  

Bogotá D.C., diecisiete (17)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial precedente, sea lo primero RECONOCER 

PERSONERÍA al abogado CARLOS ARTURO ORJUELA GÓNGORA,  

identificado con C.C. 17174115 y T.P. 6.491, como apoderado judicial de la 

parte demandada en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

Aunado a lo anterior, se observa que el documento de respuesta y sus anexos 

contiene las exigencias del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA.    

 

En atención a que el asunto de la referencia, reúne las condiciones para la 

redistribución de procesos ordenada por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de marzo del año 

en curso, REMITIR el presente, al Juzgado cuarenta y dos (42) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado 

existente en la página web de la Rama Judicial.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 



AS 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales
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AS 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00046-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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AS 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00080-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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AS 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00082-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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Evangelina  Bobadilla Morales
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DASV  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2022. Al 

Despacho de la señora Juez el proceso con radicado No. 11001-31-05-

014-2021-00087-00, se encuentra pendiente por reprogramar audiencia 

prevista en el art. 77 del CPT y SS y que el presente proceso reúne con los 

requisitos del acuerdo CSJBTA-23-15 de 2023. Sírvase proveer. 

 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el contenido del informe secretarial, sería del caso, continuar con el 

trámite procesal respectivo, esto es, señalar nueva fecha de audiencia de 

que trata el art. 77 del CPT y SS, sino fuera porque el asunto de la referencia 

reúne las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo 

CSJBTA-23-15, expedido el 22 de marzo del año en curso, en tal sentido, se 

ordena REMITIR el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo 

XXI y publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del 

Juzgado existente en la página web de la Rama Judicial.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO 

NUMERO ____  FIJADO HOY __________ A LAS 8:00 A.M. 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. En la fecha 

pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-

05-014-2021-00098-00, informando que, el PAR ISS planteó incidente de 

nulidad y corrido el traslado, la demandante se pronunció. Además, se allegaron 

notificaciones a las demandas y respuestas a la demanda emitidas en tiempo, 

por el Ministerio de la Salud y la FIDUAGRARIA como administradora del PAR 

ISS. Sírvase proveer. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el Despacho a RECONOCER personería para actuar como apoderadas 

del Ministerio de Salud y Protección Social y del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, a las abogadas 

MARTHA LUZ MEJÍA ECHEVERRY, identificada con C.C. 34.997.520 y T.P. 

142.071 e HIMELDA GARZÓN SANDOVAL, quien se identifica con C.C. 

41.568.789 y T.P. 19.261, respectivamente, en los términos de los memoriales 

adjuntos a las contestaciones de la demanda.  

  

Ahora, pasa el Juzgado a resolver el incidente de nulidad planteado por el 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de los Seguros Sociales hoy 

Liquidado PAR ISS, arguyendo la falta de competencia de este Despacho para 

tramitar el proceso ordinario contra la Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – 

FIDUAGRARIA S.A., por la omisión en radicar la reclamación administrativa ante 

la última de las nombradas. 

 

El extremo demandante se pronunció, argumentando que la nulidad reclamada 

se encuentra infundada, por cuanto el FIDUAGRARIA actúa como vocero del 

Patrimonio Autónomo, haciéndose innecesario presentar doble reclamación, 

para dar soporte a la oposición, adjunta el contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración y pagos No. 015-2015.    

 

De manera primigenia, memórese que de conformidad con el artículo 135 del 

Código General del Proceso, “La parte que alegue una nulidad deberá tener 

legitimación para proponerla (…)” que para el caso de la falta de competencia 



por la ausencia de la reclamación administrativa ante la entidad Estatal, es ésta 

quien se encuentra legitimada para incoar esa causal nulitiva. Es decir, si la 

Fiduciaria observa que el demandante omitió agotar ese trámite, quien tiene 

interés para plantear ese reproche, es la misma FIDUAGRARIA. No obstante, 

como entre ésta y el Patrimonio Autónomo existe una relación jurídica frente a 

los derechos que aquí se reclaman, el Juzgado procederá a dilucidar el asunto.    

 

Sabido es que de conformidad con el art. 6º del C.P.T.S.S., sólo podrán iniciarse 

acciones contenciosas contra las entidades de administración pública, cuando 

previo a ello, se haya radicado ante la misma, el reclamo escrito del servidor 

público o trabajador sobre el derecho que pretenda. Este presupuesto, 

constituye un habilitante de la competencia para que la jurisdicción laboral 

pueda dilucidar el asunto planteado por las partes. 

 

Cierto es que, la Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – FIDUAGRARIA, es una 

Sociedad Anónima de economía mixta sujeta al régimen de empresa industrial 

y comercial del Estado, del orden nacional, vinculada al Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (art. 104 CPACA en concordancia con los artículos 1º y 

3º del Estatuto Financiero) por lo tanto, para incoar una acción judicial en su 

contra, se torna imperativo, presentar de manera anticipada, una reclamación 

administrativa con los pedimentos que luego, vayan a ser objeto de reclamo 

ante el Juez. Empero, en este asunto, conforme a los hechos décimo segundo y 

décimo tercero de la demanda, la Fiduciaria fue convocada como vocera del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de los Seguros Sociales y en 

las páginas 7 y 10 a 14 del archivo 03AnexosDemanda, se vislumbra que la 

demandante, el 28 de marzo de 2018 radicó ante el PAR ISS, la aludida 

reclamación administrativa, la cual fue objeto de respuesta el 6 de abril de ese 

año; en consecuencia, de manera diáfana se colige que ese presupuesto 

normativo quedó agotado en debida forma. 

 

Como quiera que, la vinculación de la FIDUAGRARIA al presente asunto, se 

encuentra ligada al PAR ISS, concluye esta Judicatura que la reclamación 

administrativa radicada ente el último, satisface el presupuesto de competencia 

ante las dos entidades, máxime cuando en el término del traslado de la nulidad, 

se allegó el contrato de Fiducia Mercantil 15-2015, cuyo objeto es la constitución 



de un Patrimonio Autónomo de Remanentes a cargo del Institutito de Seguros 

Sociales Liquidados, con lo cual se corrobora la mencionada relación jurídica.  

 

En consecuencia, la nulidad planteada se encuentra infundada por cuanto no 

era necesario remitir un escrito aparte a la Fiduciaria, para convocarla como 

vocera del Patrimonio Autónomo demandado.  

 

De otra parte, atendiendo que los pronunciamientos presentados por  

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, 

administrado por la FIDUAGRARIA, reúnen las exigencias del artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA.  Por lo tanto, en el acápite resolutivo, se 

señalará fecha y hora para realizar la audiencia estatuida en el canon 77 ibídem.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR infundada la nulidad propuesta por Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Instituto de los Seguros Sociales hoy Liquidado 

PAR ISS, atendiendo lo explicado con antelación. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente, al Juzgado cuarenta y dos (42) Laboral del 

Circuito de Bogotá, en atención a que el asunto de la referencia, reúne las 

condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 

22 de marzo del año en curso. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI 

y publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado 

existente en la página web de la Rama Judicial.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 



JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO 

NUMERO ___ FIJADO HOY _________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

as 
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DASV  

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO 

NUMERO ___ FIJADO HOY ______ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de abril de 2023. En la fecha pasa 

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-

31-05-014-2021-00114-00, informando que la audiencia programada para 

el 27 de marzo de 2023, no se llevó a cabo por fallas de conectividad y que el 

presente proceso reúne los requisitos del acuerdo CSJBTA-23-15 de 2023. 

Sírvase proveer. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, sería del caso, continuar con el trámite procesal 

respectivo, esto es, señalar nueva fecha de audiencia de que trata el art. 77 del 

CPT y SS, sino fuera porque el asunto de la referencia reúne las condiciones 

para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de 

marzo del año en curso, en tal sentido, se ordena REMITIR el presente, al 

Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI 

y publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado 

existente en la página web de la Rama Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00140-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00147-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 09 de marzo de 2023. En la fecha pasa al 

Despacho de la señora Juez, el expediente con radicado No. 11001-31-05-014-

2021-00151-00, con subsanación de contestación a la demanda en término. Sírvase 

proveer. 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial, comoquiera que la parte pasiva dentro del término 

otorgado en auto anterior, presentó escrito subsanación a la contestación, procede 

este Despacho a analizarlo, encontrando que cumple con los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

razón por la cual el Juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Finalmente, en atención a la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido 

el 22 de marzo del año en curso, REMÍTASE el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos 

(42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado existente 

en la página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO  

No. ____ FIJADO HOY ________ A LAS 8:00 A.M. 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00207-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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Evangelina  Bobadilla Morales
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División  De Sistemas De Ingenieria
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00226-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00238-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00291-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00343-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023. En la fecha pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-

00352-00, informando que las encartadas fueron notificadas de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022 y en término contestaron la demanda; 

asimismo que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se notificó en debida 

forma, sin pronunciarse al respecto. Sírvase proveer. 

 

JENNY PAOLA GONZALEZ RUBIO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C., 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero RECONOCER personería a: 

 

 Al abogado FELIPE MEJIA BOCANEGRA para que adelante la representación judicial 

de la sociedad MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN, en los términos y para los fines 

señalados en el poder especial conferido por SONIA ALEJANDRA LUNA CASALLAS 

quien actúa como apoderada general de la entidad mediante escritura pública No. 

524 de la Notaría 70 del Círculo de Bogotá, expedida el 06 de abril de 2022. 

 MARY PACHÓN PACHÓN, abogada de la Sala Segunda de Decisión según Resolución 

No. 03084 del 4 de diciembre de 2012, para que actúe como apoderada judicial de la 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, en los términos y para los fines 

señalados en el poder especial conferido mediante escritura pública 427 de la Notaría 

14 del Círculo de Bogotá, expedida el 12 de marzo de 2021 obrante en el archivo que 

contiene escrito de contestación (Págs. 697 y ss). 

 ANA KARINA CARRILLO ORTIZ, para que actúe como apoderada del señor DAVID 

DELGADO TRIANA identificado con cédula de ciudadanía No. 12.107.403, conforme 

al poder otorgado, adjunto a la contestación. 

 La firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S. representada legalmente por MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN para que adelante la representación judicial de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, en los 

términos y para los fines señalados en el poder general conferido mediante escritura 

pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019; así como al abogado FREDY JAVIER 

AGUILERA VERGARA, para que actúe como apoderado sustituto, en los términos y 



para los fines del poder conferido obrante en el archivo que contiene escrito de 

contestación del expediente digital. 

 

En ese orden, procede este Despacho a analizar los escritos de contestación presentados 

por MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACION, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ, DAVID DELGADO TRIANA y COLPENSIONES encontrando que cumplen con 

los requisitos preceptuados en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 

18 de la Ley 712 de 2001, razón por la cual el Juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA, por estas codemandadas. 

Finalmente, en atención a la redistribución de procesos ordenada por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de marzo 

del año en curso, REMÍTASE el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado existente en 

la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ  POR ANOTACIÓN  EN EL ESTADO 

 

NUMERO ______  FIJADO HOY _____________ A LAS 8:00 A.M. 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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FC.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de abril de 2023. Al Despacho 

de la señora Juez el proceso ordinario laboral con radicado No. 11001-31-

05-014-2021-00354-00, informando que la parte demandante adelantó 

tramite de notificación personal a la convocada, de conformidad con lo 

señalado en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022, quien presentó contestación 

en oportunidad. Igualmente, informo que el presente proceso se encuentra 

dentro de los parámetros establecidos en el Acuerdo CSJBTA-23-15 del 22 de 

marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero RECONOCER 

PERSONERÍA al abogado YOUSSEF AMARA PACHÓN, identificado con 

C.C. 1.019.069.334 y T.P. 311.472 del C. S de la J., como apoderado judicial 

de la parte demandada en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

De igual manera, como el documento de respuesta reúne las exigencias del 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por la sociedad AEROVÍAS 

DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., EN ADELANTE AVIANCA S.A. 

 

En atención a que el asunto de la referencia, reúne las condiciones para la 

redistribución de procesos ordenada por el Consejo Seccional de la Judicatura 

de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de marzo 

del año en curso, REMITIR el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos (42) 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo 

XXI y publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del 

Juzgado existente en la página web de la Rama Judicial.    

 

 



  

FC 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO 

NUMERO ____  FIJADO HOY __________ A LAS 8:00 A.M. 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA  
SECRETARIO 
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nbo 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023. En la fecha pasa al 

Despacho de la señora Juez, el expediente con radicado No. 11001-31-05-014-

2021-00360-00, con subsanación de contestación a la demanda en término. Sírvase 

proveer. 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial, comoquiera que la encartada LOTERIA DE CUNDINAMARCA 

dentro del término otorgado en auto anterior, presentó escrito subsanación a la 

contestación, procede este Despacho a analizarlo, encontrando que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 

de la Ley 712 de 2001, razón por la cual el Juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Finalmente, en atención a la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido 

el 22 de marzo del año en curso, REMÍTASE el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos 

(42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado existente 

en la página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO  

No. ____ FIJADO HOY ________ A LAS 8:00 A.M. 
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FC. 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00372-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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FC. 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00377-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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FC. 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00380-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 62f63d90040b2975b457227310b80ead0797c22a31768ea264155ea8f3cf4421

Documento generado en 18/04/2023 05:54:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FC. 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00401-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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FC. 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00411-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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FC. 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00426-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
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FR 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00438-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 548ebb0955c8855d040023ff9ea1f4e872fb785c5301471e8797fc9252bc06c1
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00443-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 18/04/2023 05:54:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



nbo 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 09 de marzo de 2023. En la fecha pasa al 

Despacho de la señora Juez, el expediente con radicado No. 11001-31-05-014-

2021-00467-00, informando que la encartada allegó contestación a la reforma de 

la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial comoquiera que la encartada U.G.P.P. presentó escrito 

de contestación a la reforma de la demanda, procede este Despacho a analizarlo, 

encontrando que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, razón por la cual el Juzgado 

TIENE POR CONTESTADA LA REFORMA A LA DEMANDA. 

  

Finalmente, en atención a la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido 

el 22 de marzo del año en curso, REMÍTASE el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos 

(42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado existente 

en la página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 
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JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO  

No. ____ FIJADO HOY ________ A LAS 8:00 A.M. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a2d07335353863547aad66c3b0bc12fb82a1ad508fe2569fde1ca2a7fd44ff1

Documento generado en 18/04/2023 05:54:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FR 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00495-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00509-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00520-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00521-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00555-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO 

NUMERO ___ FIJADO HOY ______ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de abril de 2023. En la fecha pasa 

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-

31-05-014-2021-00564-00, informando que la audiencia programada para 

el 13 de abril de 2023, no se llevó a cabo por cuanto la diligencia que antecedió 

se extendió más de lo programado y que el presente proceso reúne los requisitos 

del acuerdo CSJBTA-23-15 de 2023. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, sería del caso, continuar con el trámite procesal 

respectivo, esto es, señalar nueva fecha de audiencia de que trata el art. 77 del 

CPT y SS, sino fuera porque el asunto de la referencia reúne las condiciones 

para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de 

marzo del año en curso, en tal sentido, se ordena REMITIR el presente, al 

Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI 

y publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado 

existente en la página web de la Rama Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022. En la fecha pasa 

al Despacho de la señora Juez, el expediente con radicado No. 11001-31-05-014-

2021-00567-00, informando que la encartada fue notificada de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 8 Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 y vencido el término 

guardó silencio, asimismo que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de 

igual forma se notificó, sin pronunciarse al respecto. Sírvase proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y comoquiera que el Juzgado procedió a 

notificar por vía electrónica a la accionada COLPENSIONES el día 22 de septiembre 

de 2022 al buzón electrónico que tiene dispuesto para el recibo de notificaciones 

judiciales, esto es notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, remitiendo para el 

efecto link de acceso al expediente digital, del cual se verificó dio acuse de recibido 

el 21/10/2022 a las 05:21 pm, tal y como consta en archivo 

12AcuseNotificacionColpensiones2021000567 del mismo. 

 

En este orden de ideas, la notificación a la demandada se entendió realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al recibo en mención conforme al inciso 3° 

del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, esto es el 25 de 

octubre de esa anualidad y el término de traslado con sujeción al inciso 3° del referido 

artículo comenzó a correr a partir del día siguiente de la notificación, venciendo el día 

10 de noviembre de 2022 sin que aquella hubiere dado contestación al escrito 

demandatorio.  

 

En consecuencia, se TENDRÁ POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

COLPENSIONES y dicha omisión será apreciada como indicio grave en su contra, 

en voces de lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 31 del Estatuto Procesal del 

Trabajo. 

 



nbo 

Finalmente, en atención a la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido 

el 22 de marzo del año en curso, REMÍTASE el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos 

(42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado existente 

en la página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

 
JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO  

No. ____ FIJADO HOY ________ A LAS 8:00 A.M. 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023. Al Despacho 

de la señora Juez el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-

00568-00, informando que se notificó por la parte actora a la pasiva a 

través de mensaje de datos en los términos de la Ley 2213 de 2022 el 18 de 

noviembre de 2022, quien presentó contestación en término, pues la arrimó 

el día 05 de diciembre de esa calenda y que el presente proceso reúne con 

los requisitos del acuerdo CSJBTA-23-15 de 2023. Sírvase proveer. 

 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el contenido del informe secretarial, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY como apoderado judicial de 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A., en los 

términos y para los efectos señalados en el poder especial conferido. 

 

Ahora, como quiera que la pasiva arrimó contestación de demanda dentro 

del término legal otorgado, misma que cumple con los requisitos 

preceptuados en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 

de la Ley 712 de 2001, el Juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Por lo anterior, sería del caso, continuar con el trámite procesal respectivo, 

esto es, fijar audiencia de que trata el art. 77 del CPT y SS, sino fuera porque 

el asunto de la referencia reúne las condiciones para la redistribución de 

procesos ordenada por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, 

mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de marzo del año en curso, 

en tal sentido, se ordena REMITIR el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos 

(42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo 

XXI y publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del 

Juzgado existente en la página web de la Rama Judicial.    
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO 

NUMERO ____  FIJADO HOY __________ A LAS 8:00 A.M. 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales
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Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00571-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022. En la fecha pasa 

al Despacho de la señora Juez, el expediente con radicado No. 11001-31-05-014-

2021-00572-00, con diligencias de notificación a las encartadas y contestaciones de 

demanda en término. Sírvase proveer. 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA: 

 

- Al abogado PABLO ENRIQUE MURCIA BARON de conformidad con el poder 

especial conferido por JIMENA DEL PILAR RUIZ VELASQUEZ, quien funge como 

Directora General de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, en los términos y para 

los fines allí señalados adjunto al escrito de contestación. 

- A la abogada MARIA ELENA GAMBOA PRIETO de conformidad con el poder 

especial conferido por SANDRA MILENA CUBILLOS GONZALEZ, quien ostenta la 

calidad de Jefe de la Oficina Jurídica y Contratación de la EMPRESA DE LICORES 

DE CUNDINAMARCA, según resolución de nombramiento 20201300001015 del 

17 de abril de 2020, y acta de posesión No. 009 del 14 de agosto de 2020, en 

ejercicio de la delegación conferida por el Gerente General JORGE ENRIQUE 

MACHUCA LÓPEZ, mediante Resolución No. 20171010004775 del 10 de julio de 

2017, en los términos y para los fines allí señalados anexo al escrito de 

contestación. 

 

En consecuencia, de lo anterior, procede este Despacho a analizar los escritos de 

contestación, encontrando que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, razón por la 

cual el Juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA y la EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA. 
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Finalmente, en atención a la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido 

el 22 de marzo del año en curso, REMÍTASE el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos 

(42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del Juzgado existente 

en la página web de la Rama Judicial.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO  

No. ____ FIJADO HOY ________ A LAS 8:00 A.M. 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00583-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00589-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  Al Despacho de la 

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00590-00, 

informando que el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, profirió el 

acuerdo CSJBTA-23-15, ordenando la redistribución de procesos ordinarios que, 

tengan contestación de demanda y en estén para la celebración de la audiencia 

estatuida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial precedente y observándose que en el sub judice se 

reúnen las condiciones para la redistribución de procesos ordenada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, mediante acuerdo CSJBTA-23-15, 

expedido el 22 de marzo del año en curso, se procede a REMITIR el presente, 

al Juzgado cuarenta y dos (42)  Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI y 

comuníquese esta decisión a las partes, mediante correo electrónico.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO ____ FIJADO HOY ______________ A LAS 8:00 A.M. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de marzo de 2023. Al Despacho 

de la señora Juez el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-

00600-00, con diligencias de notificación arrimadas por la parte actora sin 

acuse de recibo de la encartada. Informo que obra respuesta de COLMENA 

SEGUROS S.A y que el presente proceso reúne con los requisitos del acuerdo 

CSJBTA-23-15 de 2023. Sírvase proveer. 

 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el contenido del informe secretarial, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado RICARDO VÉLEZ OCHOA como apoderado judicial de la demandada 

COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., en los términos y para los 

efectos señalados en el poder especial conferido. 

  

Ahora, importa precisar que sin haberse acreditado que se materializó la 

notificación personal de la convocada, en tanto que no se aportó acuse de 

recibo del envío del mensaje de datos que, aduce envió la parte actora, 

aquella dio contestación a la demanda, razón por la cual este Despacho 

habrá de tenerla NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que 

admitió el líbelo introductor de conformidad con lo preceptuado por el 

artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del 

C.P.T. y S.S., desde la fecha de presentación del mentado escrito. 

 

Aclarado lo anterior, procede este Despacho a analizar el escrito de 

contestación presentado por la encartada, encontrando que cumple con los 

requisitos preceptuados en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001, razón por la que el Juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por lo anterior, sería del caso, continuar con el trámite procesal respectivo, 

esto es, fijar audiencia de que trata el art. 77 del CPT y SS, sino fuera porque 

el asunto de la referencia reúne las condiciones para la redistribución de 

procesos ordenada por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, 
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mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de marzo del año en curso, 

en tal sentido, se ordena REMITIR el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos 

(42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo 

XXI y publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del 

Juzgado existente en la página web de la Rama Judicial.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO 

NUMERO ____  FIJADO HOY __________ A LAS 8:00 A.M. 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de marzo de 2023. Al Despacho 

de la señora Juez el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-

00608-00. Informo que la parte demandante aporta trámite de notificación 

con el lleno de requisitos previstos en la ley 2313 de 2022, así mismo la parte 

demandada encontrándose dentro del término legal, allega escrito de 

contestación e demanda, finalmente, el presente proceso reúne con los 

requisitos del acuerdo CSJBTA-23-15 de 2023. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el contenido del informe secretarial, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado SANTIAGO ARBOLEDA PERDOMO como apoderado judicial de la 

demandada INCOLBEST S.A., en los términos y para los efectos señalados en 

el poder especial conferido. 

  

Ahora, comoquiera que dentro del término legal la parte demandada 

presentó respuesta a la demanda, misma que cumple con los requisitos 

preceptuados en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 

de la Ley 712 de 2001, el Juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Ahora bien, sería del caso, continuar con el trámite procesal respectivo, esto 

es, fijar audiencia de que trata el art. 77 del CPT y SS, sino fuera porque el 

asunto de la referencia reúne las condiciones para la redistribución de 

procesos ordenada por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, 

mediante acuerdo CSJBTA-23-15, expedido el 22 de marzo del año en curso, 

en tal sentido, se ordena REMITIR el presente, al Juzgado Cuarenta y Dos 

(42) Laboral del Circuito de Bogotá. 

Por Secretaría, háganse los registros en el sistema de gestión Justicia Siglo 

XXI y publíquese una lista de los procesos remitidos, en el micro sitio del 

Juzgado existente en la página web de la Rama Judicial.    

   



  

PGR 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO 

NUMERO ____  FIJADO HOY __________ A LAS 8:00 A.M. 
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